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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

IVAN LENIN QUEZADA GRANDA 

A FAVOR DE: 

MARCO ANTONIO QUEZADA GRANDA 

CUANTÍA: 

$3 80,00 USD 

OTORGUÉ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, 

capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy, miércoles doce de abril de dos mil diecisiete, 

ante mí Doctora Verónica Armijos Agurto, Notaria Tercera 

del cantón Loja, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por 

una parte la señora JANETH ALEXANDRA QUEZADA 
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GRANDA, por los derechos que representa en calidad de 

mandataria del señor IVAN LENIN QUEZADA GRANDA, 

soltero, conforme consta del Poder General que se adjunta 

como documento habilitante; la compareciente mayor de 

edad, de profesión licenciada en Ciencias de la Educación; y, 

por otra paite el señor MARCO ANTONIO QUEZADA 

GRANDA, de estado civil soltero, de profesión chofer 

profesional, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse según 

derecho, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma separada de que 
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comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA MOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas 

o
 
m
 simase insertar una de Cesión de participacion 

ai tenor de des siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte la señora 

JANETH ALEXANDRA QUEZADA GRANDA, en calidad de 

mandataria del señor TYAM LENIN QUEZADA GRANDA, 

conforme consta del Poder General que se adjunta como 

documento habilitante; la compareciente mayor de edad, de 

profesión licenciada en Ciencias de la Educación, por los 

derechos que representa, a quien se la denominará 

"Cedente”; y, por otra parte el señor MARCO ANTONIO 

QUEZADA GRANDA, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, por sus propios derechos, a quien se lo 

denominará "Cesionario”. Los comparecientes son 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

w)
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obligarse según derecho. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

El Cedente IVAN LENIN QUEZADA GRANDA posee 

ochenta participaciones de un dólar cada una, en la 

Compañía de Transporte Mixto San Felipe de Malacatos 

CIA.LTDA., la misma que se encuentra ubicada en la 

parroquia Malacatos, del cantón y provincia de Loja, que fue 

constituida el veintiuno de agosto de dos mil ocho, en la 

Notaria Primera del cantón Loja, ante el doctor Ernesto 

Iglesias Armijos, y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número cero ocho.L.ICLZC 

H.uno nueve cuatro (08.L.ICLZCH.194), de fecha veintisiete 

de agosto de dos mil ocho e inscrita en el Registro de 

Compañías bajo la partida setecientos seis (706) y 

Repertorio dos mil seiscientos setenta y ocho (2678), de 

fecha tres de septiembre de dos mil ocho, en el Registro 

Mercantli del cantón Loja . b) Los socios de la Compañía 

de Transporte Mixto San Felipe de Malacatos CIA.LTDA,, 

con fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete 
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mediante asamblea general aceptan la venta o transferencia 

de las ochenta participaciones que posee al señor IVAN 

LENIN QUEZADA GRANDA, a favor del señor MARCO 

ANTONIO QUEZADA GRANDA. TERCERA: CESIÓN O 

TRANSFERENCIA.- Por medio de este instrumento público 

el señor IVAN LEMIN QUEZADA GRANDA, a través de su 

apoderada general señora JANETH ALEXANDRA QUEZADA 

GRANDA libre y voluntariamente tiene a bien ceder O 

transferir al cesionario señor MARCO ANTONIO QUEZADA 

GRANDA las ochenta participaciones de un dólar cada una, 

que posee en la Compañía de Transporte Mixto San Felipe 

de Malacatos CIA.LTDA., sin reservarse nada para sí, 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es 

de OCHENTA DOLARES — AMERICANOS. QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- El señor MARCO ANTONIO QUEZADA 

GRANDA aceptan expresamente la cesión hecha a su favor. 

Hasta aquí la presente minuta. Usted señora Notaria se 

servirá insertar las demás cláusulas de estilo para la plena 
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validez de esta clase de instrumentos públicos. 

Atentamente, (firmado) doctora Aura Mercedes Jaramillo 

Vallejo, ABOGADA. Matrícula número once — dos mil seis — 

cincuenta y tres. Foro de Abogados”.- Hasta aquí la 

mínuta que queda elevada a la calidad de escritura pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan con todo el valor legal.- Las partes contratantes 

declaran que en caso de suscitarse alguna controversia, 

podrán ser notificados en la siguiente dirección: Uno.- 

Janeth Alexandra Quezada Granda, dirección: calle 

Chirimoyos y Membrillo, Urbanización Sierra Nevada, 

parroquia San Sebastián, de la ciudad de Loja, teléfono 

convencional número dos cinco siete tres seis uno tres, 

teléfono celular número cero nueve ocho ocho siete ocho 

cuatro siete cuatro cinco, correo electrónico 

janethguezadagrandaG)hotmail.com; Dos.- Marco Antonio 

Quezada rara, dirección: Barrio Landangui, parroquia 

Malacatos, del cantón Loja, teléfono convencional número 
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seis siete tres cuatro cuatro seis, teléfono celular número 

cero nueve nueve tres tres tres cero cuatro tres nueve, 

correo electrónico anthonygranda250gmail.com.- 

Formalizada la presente escritura pública con todos los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial, Yo la 

Notaria la leí integramente y en voz alta a los 

comparecientes, quienes ratificándose en lo expuesto la 

suscriben en unidad de acto conmigo la Notaria, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 
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JANETH ALEXANDRA ( 
Céd. Nro. 

Céd. Nro. 

Dra. Verónica- Armíjos Agurto 
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RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO 
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DRA. PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS.- NOTARIA OCTAVA CANTONAL DE 

LOJA.-DOY FE.- Que el PODER GENERAL otorgado por el Señor IVAN 

LENIN QUEZADA GRANDA a favor de la Señora JANETH ALEXANDRA 

QUEZADA GRANDA hasta la fecha se encuentra VIGENTE Y NO LO HAN 

REVOCADO -- Loja, 11 de Abril del 2017. 
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Dir: Bolívar s/n e Imbabura Telf: 2570406 Correo electrónico: notariaoctavadelojaahotmail.com 

Loja - Ecuador
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su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que . 

lo(s) utliza(n). de 

LOJA, a 11 DE ABRIL DEL 2017, (15:24). 

    

  

(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA 

 



  

A 
20171101008000197 

NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171101008000197 

  

  

MATRIZ 
  

  

  

  

    

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2017, (15:30) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-03-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 830     
OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

QUEZADA GRANDA JANETH 

ALEXANDRA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTER 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

COP¡A DE PODER GENERAL 

11-04-2017 

1092 

  

Mm) 
CLA 

ci nit _ . 

NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

NOTHARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA 

    

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

No. 

1102870662 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

A 

( 

) 
( SS 

  

 



ED TAME REPÚBLICA DEL EC 
DIRECCIÓN GENERAL OS REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DE 

ARE 
A menes 
QUEZADA GRANDA 
MARCO ANTOMIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA : 
LOJA > z 
MALACATOS /VALLADOLID/ 

FECHA DE NACIMIENTO: 4984-05-48 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
SEXO yq 
ESTADO CIVIL soLTeRO 

ADOR     
N 110401285-9 

e
l
 

    
ARO      

     208 DE VOTAR 
CIONES GENERALES 20* 
2DE ABRIL 2017      43 

008 
JUNTA No 

008 - 201 1104012859 
NUMERO CEDULA, 

QUEZADA GRANDA MARCO ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LOJA 
PROVINCIA 

LOJA 
CANTÓN 
MALACATOS/VALLADOLID 

— EE 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

  

  

      

  
PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE 
DOS Y NOMBRES DEL PADRE 

QUEZADA ORDOÑEZ LUIS ASTERJO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GRANDA TOLEDO LUZMILA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
LOJA 
2014-03-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-03-10 

    00
07

41
45

5 

       
      

  

ECUADOR: ELECCIONES 

En a 2017 
Eo tacon semis TU DECISIÓN 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMI E 

   
FJPRESIDENTAJE DE LA JR RAP.
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de 
IDENTICACIÓN EEEPULACION A INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

CÉDULA” DE, Nm 110321290-6 BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
CIUDADANÍA* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — 

APELLIDOS Y NOMBRES QUEZADA ORDOÑEZ LUIS ASTERIO* 

QUEZADA GRANDA Z — APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
<= GRANDA TOLEDO! 

2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

   

    

    

      

     LOJA 
2016-02-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 15 E 2028-02-15 S 
E. NACIONALIDAD ” A o a 

A y 
CARECTOR GENERAL er oaLcEouLaco 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

No. 

  

Cartifico: que la (el) ciudadana (0): 
, z 5% , , LE 

  

Portedora(or) de la cédula de ciudadanía No:  /0- 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 31 de Mayo de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye; al certificado de votación. Si 1 k 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) dél pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los céntificados defi 
elecclonario. i i 

      
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

  

V444312242 

    

00
05
33
74
4 
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23 REPÚBLICA DEL ECUADOR SD: 
= DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿E i 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN AE : 

CÉDULA DE + o 110287066-2 ' 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

«QUEZADA GRANDA 
“JANETH ALEXANDRA 
LUGARDE NACIMIENTO i 
LOJA i 
LOJA z 
MALACATOS ¡VALLADOLID! 

FECHA DENACIMIENTO * 1970-11-03 
NACIONALIDAD . ECUATORIANA 
SEXO E 

AA A 

   

    

  

  

      CADO DE YO 
INES GENER: 2 

coa ABRIL 2017 AD 

003 008 - 058 1102870682 
MÚMERO. CÉDULA 

MICA QUEZADA GRANDA JANETH ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LOJA 
PROVINCIA 
LOJA 
CANTÓN ZONA. 
MALACATOS/VALLADOLID 
PARROQUIA 

E 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC. CC.EDUCACION 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
QUEZADA ORDOÑEZ LUIS ASTERIO”. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GRANDA TOLEDO LUZMILA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA 
2013-06-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-25 

     
OIRECTOA GENERAL. FIRMA DEL CEDULADO. 

ELECCIONES 

  

ES 
GARANTIZAMOS 

TU DECISIÓN AAA 

CIUDADANA (O): 

MEN ITO ACREDITA QUE USTED 
S ELECCIONES GENERALES 2017 

Ano SIRVE PARA TODOS 
da. 4 Y PRIVADOS 

      

   
LP 50d M4 

  

00
06

70
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A 
20171101001000386 

  

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171101001000386 

12 DE ABRIL DEL 2017, (15:01) 

TIPO DE Ñ MARGI 

ACTO O TO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-04-2017 

20171101 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

QUEZADA GRANDA MARCO 
ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1104012859 

A FAVOR 

TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

O CONTRATO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GINA TH 

NOTARÍA PRIME CANTÓN LOJA 

  

e PPE



oy fe.- Que se ha procedido a marginar en la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

  

TRANSPORTE MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS CÍA. 

LTDA.” de fecha 21 de Agosto de 2008, la CESIÓN DE 

OCHENTA PARTICIPACIONES VALORADAS EN UN DÓLAR CADA 

UNA, otorgada por el señor IVAN LENIN QUEZADA 

GRANDA a favor de MARCO ANTONIO QUEZADA GRANDA, de 

la compañía antes mencionada, de conformidad a la 

escritura de cesión de participaciones celebrada 

con fecha 12 de abril de 2017 en la Notaria 

Tercera del Cantón Loja. 

Loja, 12 de abril de 2017. 

 


